
  

    

Guayaquil, 16 de Julio del 2014 

    ¡TORES ASOCIADOS EN TALENTO HUMANO CONSTALENT CIA. 
celebrado el día de hoy, se resolvió elegirla a usted como PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajúidicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución otorgada ante el notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco del 16 
de Julio del 2014. 

Sin por el momento, me suscribo.- 

  

EN TALENTO Soc TÍ € 
] HUMANO CONSTALENY CIA. LTDA. 

TADOS EN TALENTO HUMANO CONSTALENT CIA. LTDA. PARA EL CUAL HE 
IN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA [CONSULTORES 

ELEGIDO, Guayaquil, 16 de Julio del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: | 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

CONSULTORES ASOCIADOS EN TALENTO | HUMANO 
CONSTALENT CIA. LTDA., de fojas 72.037 a 72.057, Registro 
Merqantil número 2.831, 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constítutivo de la compañía CONSULTORES ASOCIADOS 
EN TALENTO HUMANO CONSTALENT CIA. LTDA., a favor de 
LIZ/ EVELYN NORIEGA CALDERON, de fojas 31.649 a 31,651, 
Registro de Nombramientos número 10.227.- 3, NOMB I1ENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de ¡la compañía 
CONSULTORES ASOCIADOS EN TALENTO | HUMANO 
CONSTALENT CIA. LTDA., a favor de WENDY LUCIA TALEB 
MACIAS, de fojas 31.652 a 31.654, Registro de Nombramientos número 
10.228.- 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2014 
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REVISADO POR: ho 

La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An.[4 de la Ley del Sistema 
Nadgional de Registro de Datos Públicos. 
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